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 Introducción 

Los métodos tradicionales para estudiar el Pasado siempre han dado mayor importancia a los intereses nacionalistas, religiosos y morales, que subordinaban el hecho histórico al punto de vista del sistema. 

De esa forma hemos sido educados. 

Llegó la hora de simplificar y demostrar respeto hacia nuestros ancestrales, esforzándonos en conocer lo que realmente sucedió en el pasado, y no apenas aquello que pretenden informarnos. 

Después de tantos años estudiando Historia, llegué a la conclusión de que el mejor sistema de estudio es a través de una Cronología imparcial, objetiva, que se limite a colocar cada acontecimiento en su exacto lugar en el tiempo, revelando la Historia sin manipulaciones. 

Esta Cronología contiene no apenas hechos puramente políticos, como fundación de ciudades, nacimiento de reinos e imperios, descubrimientos científicos y geográficos, desastres naturales y epidemias; sino que también incluye informaciones sobre los más diferentes campos de la actividad humana: química, astronomía, geografía, matemáticas, etc. De forma paralela, la cronología está complementada por datos que no pertenecen a una fecha determinada, sino a toda una época, son generalidades de cada sociedad, curiosidades, costumbres,  la religión de cada civilización, inventos o descubrimientos que no pueden colocarse en una fecha exacta, etc. 

El resultado de todo este conjunto es una de las más completas cronologías a su alcance, periódicamente actualizada con los últimos descubrimientos arqueológicos y científicos, y que transforma al lector en testigo presencial del pasado, comprendiendo la relación de hechos geográficamente lejanos entre sí, pero estrechamente conectados por su contemporaneidad e influyendo en inesperadas consecuencias. Eso es algo que la Historia tradicional por lo general ha dejado de lado cuando no era aprovechable. 

Una obra de esta magnitud no podría ser publicada en un único libro, por eso la he dividido en varias colecciones, cuyos originales en español están siendo traducidos para francés, inglés, italiano y portugués. 

La cronología transcurre año a año, dentro de lo posible, desde la prehistoria hasta la actualidad. 

Para aquellos que prefieren un estudio más profundo y detallado, he preparado una segunda cronología, día a día, que por ahora abarca desde 1789 hasta 1946, dividida en  cinco colecciones. 
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LAS CAUSAS 

Desde que Chile se constituye en  República independiente, alegó títulos sobre la zona del desierto de Atacama, que corresponde hoy en día a la región de Antofagasta. Desde 1822 los textos constitucionales incluían, como límite septentrional del país, el desierto de Atacama. 

Sin embargo, Chile no demostró interés por estas tierras, que eran consideradas de escaso valor, y en la época su mayor riqueza estaba en la zona agrícola del centro del país. 

El desierto parecía ser un territorio abandonado cuando el Presidente boliviano, Andrés de Santa Cruz, decidió fundar el puerto de Cobija (1829) dentro del territorio que teóricamente reclamaba Chile, pero cuyo Gobierno no presentó ninguna protesta ante la Cancillería boliviana. 

La indiferencia chilena acabaría cuando se descubrió el valor económico del desierto a fines de la década de 1839. Se encontraron importantes yacimientos de guano, un rico fertilizante muy demandado por los países europeos y Estados Unidos.  Entonces comenzaron los conflictos limítrofes entre ambos países.  El Gobierno del Presidente Bulnes decidió enviar una Comisión exploradora a reconocer las potencialidades de los depósitos de la zona. Una ley, de 1842, declaró propiedad nacional las guaneras al sur de la bahía de Mejillones (23”, de latitud sur), lo que significaba establecer en esa línea la frontera norte del país. 

El Gobierno, asimismo, comenzó a otorgar permisos a empresarios particulares para cargar guano en las proximidades de Mejillones. 

En 1847, las autoridades bolivianas resolvieron interrumpir esa actividad y expulsaron a empresarios y obreros chilenos de esa zona. 

El Gobierno de Chile respondió enviando tropas a ocupar Mejillones. 

Grupos de trabajadores chilenos, y poco después grandes empresarios de la misma nacionalidad, fueron aumentando su presencia en toda la zona, durante el gobierno del Presidente Montt, lo que motivó reiterados reclamos diplomáticos por parte de Bolivia, que aducía que el límite entre ambos países se hallaba en el paralela 25” y no en el 23”, como pretendía Chile. 

A comienzos de la década de 1860, ambos países endurecieron sus posturas. 

El 25 de junio de 1863 la Asamblea Legislativa boliviana autorizó al ejecutivo declarar la guerra a Chile, después que se agotaran todos los recursos por la vía diplomática buscando un resultado favorable a Bolivia. 

Pero, cuando la guerra parecía inminente, una circunstancia fortuita vino a alterar el curso de los hechos: la ocupación, por parte de la Armada española, de las islas Chinchas del Perú. 

El clima general de solidaridad americana generado por esta acción, llevó a Chile y Bolivia a dejar de lado sus diferencias firmando una serie de acuerdos. 

La Guerra Hispano-sudamericana enfrentó a España con una coalición formada por Chile, Perú, Bolivia y Ecuador, las hostilidades se libraron entre 1865 y 1866, aunque los armisticios se firmaron en la década de 1870. 

El 25 de septiembre de 1865- Chile declara guerra a España. 

14 de enero de 1866- Perú declara guerra a España. 



El conflicto fue fundamentalmente naval, en las costas de Chile y Perú, y tuvo serias consecuencias para Perú, que salió del conflicto con enormes deudas, mientras Chile, que había perdido la casi totalidad de su flota mercante en la guerra, inició un rearme que le transformó en la mayor potencia regional. En 1868 aumentó su poder naval con barcos construidos en astilleros británicos. 

El 10 de agosto de 1866, los Gobiernos de Pérez, de Chile, y Melgarejo, de Bolivia, suscribieron un Tratado de Límites que fijaba como frontera entre ambos países, el paralelo 24” (no el 23”, que quería Chile, ni el 25”, que postulaba Bolivia). Además, se establecía la creación de una zona económica compartida, entre los paralelos 23” y 25”. Los impuestos provenientes de la explotación del guano y minerales, se repartirían por partes iguales entre ambos países, a pesar de que la mayor parte de las empresas que operaban en la zona pertenecían a chilenos. 

Pero, ese mismo año nuevas circunstancias alteraron el escenario. Los mineros chilenos, José Santos Ossa y Francisco Puelma, obtuvieron una concesión del Gobierno boliviano para dar inicio a la explotación del salitre en el Salar del Carmen (1866). Formaron, para esos efectos, la Sociedad Explotadora del Desierto de Atacama, antecesora directa de la famosa Cía. de Salitres y Ferrocarriles, de Antofagasta. Algunos años después (1870) se descubrió plata en Caracoles, también en las cercanías de Antofagasta. 

Estos dos nuevos factores de riqueza -salitre y plata- dieron impulso a un segundo proceso masivo de establecimiento de empresas chilenas, constituidas sobre la base de capitales de Valparaíso, en un territorio que, según lo dispuesto en el Tratado de 1866, pertenecía a Bolivia. El desierto comenzó a ser totalmente explotado por chilenos. 

Pero, en 1878, la reacción antichilena dio un nuevo paso, cuando el Gobierno del Presidente Hilarión Daza acordó, violando lo dispuesto en el Tratado, establecer un nuevo impuesto a la exportación de salitre. Alentado por Perú, Daza había decidido apoderarse de las salitreras chilenas, aplicando en la provincia de Antofagasta la misma receta seguida por Pardo en Tarapacá. 

LAS RELACIONES ENTRE CHILE Y ARGENTINA 

La tensión aumentó en la segunda mitad de la década de 1870, cuando la guerra se veía como algo inevitable. Esto explica que Chile intentara anteriormente firmar una alianza con Argentina, a costa de importantes cesiones territoriales. 

Esa aproximación había acabado en 1843, cuando surgieron los primeros problemas entre Argentina y Chile, después que el Presidente Bulnes hizo efectiva la soberanía  chilena en  la  zona  del  Estrecho  de Magallanes, ordenando la fundación del fuerte que luego llevaría su nombre. Cuatro años después, en 1847, el Gobierno argentino  presentó  un  vigoroso  reclamo diplomático alegando tener pleno derecho sobre esa región. 

Nueve años después, en 1856, Chile y Argentina firmaron un Tratado de Comercio, en el que, para definir los posibles puntos de desacuerdo, se consagró el principio del derecho internacional del Uti posidetis; vale decir, se estableció que ambos países reconocen como sus límites aquellos que poseían a fines del período colonial (1810). 

En 1865 se reabrieron las negociaciones diplomáticas. El temor de que España intentara recuperar su dominio sobre América, dio origen a un movimiento americanista y a la voluntad de concertar alianzas entre los países del cono sur. 

Chile se unió, en su lucha contra el invasor, a Peru y Ecuador. Asimismo, envió una 



misión diplomática a Argentina, con un fin análogo, a cargo del conocido intelectual y político, José Victorino Lastarria. Queriendo dar muestras de buena voluntad, el plenipotenciario chileno hizo generosas cesiones (buena parte del Estrecho de Magallanes) pero finalmente fue desautorizado por el Gobierno chileno. Ese mismo año, el Gobierno argentino fundó una colonia de ingleses en las márgenes del río Chubut. Durante la década de 1870 Argentina se consagró a una ocupación sistemática de la Patagonia., adoptando un conjunto de medidas estimulando la colonización. Ese expansionismo fue complementado con la existencia de un hostil sentimiento antichileno. 

Cuando el historiador Diego Barros Arana llegó a Buenos Aires (1876), en calidad de ministro plenipotenciario, para tratar nuevamente el problema, pudo apreciar la existencia de un clima belicista y la posibilidad de un eventual conflicto. 

Prefiriendo mantener la paz con Argentina, para concentrar toda la energía y la capacidad del país en el norte minero, que suponía más valioso que la Patagonia, Barros Arana aceptó el proyecto propuesto por el canciller argentino que dejaba la Patagonia íntegramente en poder argentino, al igual que buena parte del Estrecho de Magallanes. Pero fue desautorizado por el Gobierno chileno. 

En 1878, los Gobiernos de ambos países acuerdan un esbozo de tratado. Pero, finalmente, el Parlamento argentino, que conoció el proyecto cuando ya había comenzado la Guerra del Pacífico, no lo ratifica; las cuestiones de límites seguían sin resolverse, después de tantos años. 

Cuando se reabrió la discusión, en 1881, Argentina ya había anexado a su dominio, de hecho, casi toda el área en disputa. Chile, por su parte, se había extendido hacia el norte, ocupando la zona minera cuyo dominio disputaba con Perú y Bolivia. 

EI Tratado de Límites definitivo, de 1881, reconoció esa situación. Argentina y Chile se quedaron con las zonas que, de hecho, habían ocupado en esos años: la Patagonia y el Estrecho de Magallanes, respectivamente. 

Este Tratado fijó como Límite entre ambos países una línea que pasaba por las más altas cumbres de la Cordillera de los Andes, que dividían aguas, hasta el paralelo 52”, de latitud sur. La frontera continuaría luego hacia el oriente, en línea recta hasta Punta Dungeness, en la boca atlántica del estrecho. Desde ahí tomaría nuevamente curso hacia el sur, cortando
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